
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, primero (1º) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   ESPECIAL - SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS ESP.  

DEMANDADO:   1). HEREDEROS INDETERMINADOS DE ADAN GALINDO RIVERA 

  2). ÁLVARO GALINDO CHAVEZ.  

RADICADO:   255964089001-2021-00112-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que fueron emplazados en la secretaría del 

Juzgado (PDF 22), y a través del diario de amplia circulación “EL TIEMPO” del ocho (8) de mayo de 

2023 (PDF 23) los herederos indeterminados de ADAN GALINDO RIVERA, sin que hubieran 

comparecido al proceso a ejercer su derecho de defensa. Razón por la cual, se hace necesario designar 

un curador ad lítem para que represente los intereses de los herederos demandados, en consecuencia, 

nómbrese al doctor Álvaro Enrique Ramírez Iglesia. El Doctor Ramírez Iglesia, puede ser ubicado en 

el correo electrónico alvaroeramirez@hotmail.com o al celular 312-6635402. Por secretaría se remitirá la 

comunicación correspondiente por el medio más eficaz y advertir lo establecido en el numeral 7° del 

artículo 48 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile, Cundinamarca, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad lítem al Doctor Álvaro Enrique Ramírez Iglesia, para que 

represente los intereses de los herederos indeterminados de ADAN GALINDO RIVERA. Por 

secretaría del Juzgado elaborar el acta de posesión.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

Eder Antonio Ariza Madera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Quipile - Cundinamarca
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